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Ancianosymujeres sufren
más despojos de casas: PAN

En seis años, en la Ciudad de México se regis-
traron más de 24 mil despojos de propiedades,
siendo Iztapalapa la alcaldía donde más denun-
cias se presentaron ante la Fiscalía General de
Justicia capitalina, señaló la diputada local del
PAN, OliviaGarza.

Alertó que, de acuerdo con las carpetas de in-

vestigación de laFiscalía GeneraldeJusticiade la

Ciudad de México, las principales modalidades
de despojosconsisten enque las personasentran

a inmuebles dondeviven adultos mayoresomu-

jeressolas lescambian lachapa.
Al respecto, la legisladora panista detalló que

en 2019 la Fiscalía inició 3 mil994 carpetas; en

2020,4mil 295yen 2021, 4mil 693 denuncias,
siendoésteel númeromásaltodel sexenio.

Enel año2022se registraron 4mil379 investi-

gaciones; en 2023, 4mil399yhastaseptiembre
de 2024 seregistraron másde2 mil500casos.

"Esto no solo afectóa 24 milpersonas, porque
cada familia, en promedio, está constituida por
tres integrantes, loqueempeora lascosaspues
número de afectadosporestosdespojosasciende
a másde72milpersonas", indicó.

De acuerdo con laFiscalía GeneraldeJusticia
capitalina, lasprincipales odalidadesdedespo-
jos consistenen que laspersona entranainmue-
bles dondevivenadultosmayores mujeres
yles cambian la chapa, refirió.

También estos despojos son cometidos por
invasionesde organizaciones sociales, sentencias

apócrifasy también verdaderas, perocon fraudes
procesales.

Finalmenteagregóqueelacumulado de investi-

gacionesseñalaqueIztapalapa la alcaldíadonde
másse registran estos delitoscon2mil1572casos; le

sigue GustavoA. Maderocon 2 mil296; Cuauhté-

moc, mil622;y Tlalpan, que acumulamil476.

Porello, la congresista presentó un punto de
acuerdoparaexhortar lajefade Gobierno,Clara

Brugada,ya las autoridades capitalinas trabajar
de manera conjunta para combatir este delito

que impacta de manera directa al patrimonio de

capitalinos. /RODRIGO CEREZO

La jefa de Gobierno, Clara
Brugada,debe poner
atenciónyredoblar la

vigilancia para impedir estas anomalías
en propiedadesprivadas"
OLIVIA GARZA, diputada localdel PAN

ALERTA. diputada panista, livia Garza, expuso

que en 6añosocurrieron 24mil invasiones ilegales de

viviendas en la capital.
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Vinculan a

proceso a

feminicida
de Gilda

CARLOS VEGA Y CAROLINA
ESPINOSA/ CDMXYTEHUACAN

Un juez de control vinculó a

proceso a Brayan "N" por el
delito de feminicidiode Gilda

Guadalupe, de 26 años, halla-
da sin vida el 8 de marzo en la

zona de Tlatelolco.

Brayan "N" fue presenta-
do ante unjuzgador en la co-

lonia Doctores a unasemana

de serdetenido en Querétaro
poragentes de laPolicíade In-

vestigaciónalcumplimentarle
una ordende aprehensión

En laaudiencia,eljuezcon-

sideró que había elementos
suficientes para iniciarproce-
so penal contra el individuo,
por lo que ledictóprisión pre-
ventiva oficiosa, la cual cum-

pliráen elReclusorioOriente.
Se fijóun plazo de tres me-

ses para laconclusión de la in-

vestigacióncomplementaria.
Gilda Guadalupe fue repor-

tada como desaparecida el 5

de marzoy autoridades capi-
talinas realizaban un segui-
miento de a través de diversas
cámaras deseguridad para es-

tablecercómoelcuerpo llegóa
un cesto de un jardín de launi-

dadhabitacional deTlatelolco

ypara identificaral responsa-
ble del crimen. La necropsia
reveló que la causa de muerte

fueporasfixia.

Justicia pendiente
A dos años del intento de fe-
minicidio contra Diana Lisey,
estudiante de BUAP Campus
Tehuacán, la justicia no llega;
la audiencia intermedia que
su familiaesperaba para avan-

zar en elproceso se vio nueva-

mente obstaculizada,ya ni
ladefensade losagresoresniel
MPcumplieron con el descu-
brimientoprobatorio.

Anteesta situación, eljuez
solootorgó unaprórrogade un

mesmás deprisión preventiva
para losacusados.
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